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1I1. Otras disposiciones
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MINISTERIO DE JUSTICIA

El Registrador en defensa de su nota informó: A) Perspectiva formal:
Que est¡,; aspecto es el wntcmplado c.n la not<~. En efecto, acepta~a ~~r

la socicd"d cOlllpradora y por el propIo NotarlO recurrente la ~p}¡ca~III
dad del artículo:41 de !ét Ley de Sociedades Anónimas, y cumplido dlch,o
prt'('cpto a post~rioTÍ, el problema se ciñe a la justificación del cumph~
mIento de la norma, y si basta la aprobación o ratificación de la c:o:opra
p'lITI suponer cunipIí.do d rcquisitop~c,:,io dd in~orme de.l Admmlstra
dor y,dc uno o varroscxpucstos, exrgJdo pOr dicho arttculo. Que su
adccúada acreditación requerirá. aparte de la lógica referencia en el acta
de la Junta)- en lacertifieacion de la misma, la incorporación de los
informes exigido a<la escritura de compra. en aplíeación analógica ~el
ar!l"nlloJ8.3 de la L~y de Sociedades Anónimas. B) Perspectiva mat~T1al

o dc fúildD: Que r1rccurrcnte enfoca el problema desde esta perspectiva,
.-\. las alcga<:iones del recurrente cabe apuntar: a)-Que toda la argumenta
ción dcscnvucltápoT el recurrcnte desenfoca total'!1ent~ el probl~rt1a,
pucs este consiste en determinar si la compra del piSO tiene el car~cter

de operación ordinaria. de la sociedad; b) que opc'radones socl~.Ies

ordinarias scrJn fas Dperaciones comunes O convenlcntemel1te reahza
das por la sociedad y se califica habitualm<.'nte la eOJ!lprendlda dentro
del giro ü tráfico de la empresa, pero no con la amplitud que. pr~t.ende
el r<.'CUHl'ntc. pues de seguir su idea no tendría nuncaaphcaclO~ el
<:lrtÍ(ulo 41 de laLev de Sociedades Anónimas, ya Que confunde la Idea
de operaciones ordinarias con las conducentes. directa o indirectame~tc,
al logro o realización del objeto social. Que a los actos tipicos del objeto
slKial V los absolutamente imprescindibles para la realización de este, es
a los q~uc cabe atrib.uir el cará~ter de ordin~lrios de u~a sociedad; c) que
<ttenditlH.io aespirrtu y finalidad del artlt'ulo 41 tIene su precedente
dircc1oene1 artículo 32 de la anterior Ley de Sociedades Anónimas, de
17 d(' julio de 19.,51, como supuesto previsto 'por el legislado~ ~e l~

dl'n()minada ~(fundación retardada», a fin de eVitar se eluda el reglrTleo
que lak':Y establece para las aportaciones no dinerarias. Que: .el nuevo
pn:ccpto no puede ser ~ás coherente con la, n~eva regulac!on ,de las
ilportiKiones no dtoeranas. E!:i una norma objetiva que no requlCre. ~n
Se! 'apliCación juicio 'alguno de valor so~rc, la buena o .A13la fe o m.tef.lcmn
fnludult'nta de los socios; y d) que Imlltado el objeto de la SOCiedad
cOl11pradora a (da construl..'ción y rcfo~ma de toda clase de edi.ficaci<.m,e~,
destinadas a locales comerciales y viVlendas), parece clara Ja ImposlbllJ
dad d\.~incll.lir ~nt"lmismo, desde el punlo de vista económico-fiscal y
en la;1clual realidad social, con el carácter de «(operación ordinaria» la
compra de un piso. En definítiva. la SOCiedad «Aeondicionamieryto,
L(\cales, Ofk¡nas~Sodedad Anól1ima)}, puede compr~ry vender un piSO,
pcronü puede pretenderse que db sea una opcra,?IÓIl ordinarIa. de su
:l!'.lvidad inJ¡.L;\ri~¡J Q ({'m;:rd..tL
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Anonimas, pues de. otro modo no 1?odria c~lmplir la sociedad su objeto
soriaLQuc se ,entiende que el senor Registrador confunde el ~bJeto
soóal con las operaciones o medios de quc puede valcrse la SOCiedad
parJcumplir,aquél. Que la doctrina cicntffica.. en general, se muestra
<lbsolütamcntc progresiva en este materia, Interpretando de for!"a
rxtcn',siva d concepto de (,(operación ordinaria», ,que es la .comprcn~:hda
di..'ntrodd giro o tráfico de la empresa y este mismo sentIdo '.lmpho se
ob:-erva en la doctrina ex.tranjera. Que, desde el punto ~e Vista, leg~l,

ning,\:in (ucrpo legal define qu~ d~be entenderse por operacIón ordmana,
pi..'fO se pu(>dc extraer de los SigUIentes preceptos: artlculos 9 b). 12~.1 Y
2 dl' la Lev de Sociedades Anónimas: 117 del Reglamentodd. Reg[~t~o
Mercantil:' 9.2 de la Ley Cambiana y deJ Cheque: 3.1 del CódIgO CI~,¡J,
()uc. como COll5eCucncia de lo anterior, ~'I <:o.ncepto de operaclOn
ordlUnr!U ··dd1C entenderse en forma amplia, directamente lIgada al
ambitode actuación de los Administradores, como aquella que. en
for'mJ directa o indirecta, sirve ~Ira turnplir y desarrollar el objeto
!>oóaL Que en el ámbito jurisprud~~ncial tanto el Tribunal Supremo
nm::o la birccción General de los Rl'g¡~tros y del Notariado se muestran
mu\ fU·t'ürab!~;s a la interpretación extensiva: RC!:ioluciom's de 24 de
fcbl:(rO de ¡923, 13 de abríl, .2 de octubre de 1981. II de febrero de J983,
!8 }21 dc lllaY9 y 24 de octubre de 1986 y l?de marlO de 1990,)
~~ntcÍlcia dt: 9 de mayo de 1986. QH\: la dt.'clslón, a IO!:i efectos, qcl
articu,lü 41.2 de la Ley de Socicdades Anónimas, la adopta el AdminiS
trador sohre clcual rCl2ae la responsal)llldad., ¡w~que en el p.re!:icnt.c, caso
la Junta gcr¡...:raLuni\-Cl"sal, tres dias dcspucs, ratlfica la cOl1sld~rac!on de
(~opt'fadón ordinaria» adoptada por el Administrador unJco, de, la
Suciedad, st:gtm resulta de Ja certifica('ión de la Junta uOlvcrsal
celebrada el día lldc junio de 1990 y elevada a público el día lJ de
sepl icmbrc de 1990.

RH5;OLUCION de 13 dc didembrede 1991. de [a Direc
ción General de los Regis:ro.l'l' de! No/anado, el/ el recurso
gubernativo interpuesto por l'! Norona de AJad,.~ddon Juan
Carlos Caba/lert'a Góme: culllra la llega/da del RegIstra
dor dc la Propiedad númeriJ 12 de Jladr¡da inscrihir W?U
cscrilUra de compra,e!i./a, ('/l r,'fli::d di' apc!acióll del
recurrente,
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Presentada la escritura de compraventa en el Registro de la Propie
dad número 12 de los de Madrid, fue calificada con la siguiente 110t<l:
((Suspcndida la in!:iuipción del prc(rdcnte documento, comptel11~ntado

por escTitura autorizada por el mismo NotarlO el 13, de: septiembre
siguiente (número 4.351 del protocolo), por el defecto sl~ulente, que se
t'!:itima subsanable: Dc la citada cscrÍlllra complemetl1ana, de aproba
ción y ratificación de la compra a los efectos del artículo 41 de la Lc:y
de Soriedadcs Anónimas, no resulta haberse cumplido la previsión de
dicho artklllode los necesarios informes previos de los Administradores
v de uno o varios expertos designados conforme' al procedimiento
(.'stabkcido en el artículo38 de la propia Ley. No se solicitó anotadón
preventiva. Contra esta nota cabe 'interponer recursogubernatlvo ante
el excckntlsi010 señor Presidente del Tribunal Superior de Justicia de
l\1adrid en el plazo de cuatro meses, en ~os términos de los artículos 1J2
Y siguientes del Reglamento Hipotecario. Madrid. 6de noviembre de
1990,-El Registrador, firma ilegible».

El día 8 de junio de 1990, mediante csrntura pubJ¡l~a otorgaq3, ante
el Notario de Madrid don Juan Carlos Cabalkria Gomt'z, la socJedad
,(Acondicionamiento, Locales. Oti<,'inas, Socicd'ld Anónima». fompró a
don Manuel Piaya del Rio y a su esposa, dona MarjaPiJar Gonzálcl
Gon¡ákz, la finca que en dicha escritura se relaciona, cuya com.flra fue
aprobada y ratificada alos etectos del articulo 4J de la Ley d~ Soclcdadl's
Anónimas p~)r 1;<1 Junta general univ~rsal ~~ la cit...'ldu s.ocit:dad. celebrada
el clia 11 de jumo de 1990, cuya certlficanon del fleta de los acuerdos fuc
elevada a público ante el mismo Notario. el día 13 de septiembre de
1990.

En l'l recurso gubernativo intcrpllc~to por el Notariado de Madrid
don Juan Carlos Caballería Górncz contra la negatfvu ddRcgi5{rador de
la Propiedad numero 12 de Madrid a inscribir una eSi..Titura de
compraventa, en virtud de apelación del recurrente.

El Notario autorizante del docurm~nto interpuso recurso gubernativo
contra la anterior calificación, y alegó: Que la cuestión que se debate en
este recurso es si debe considerarse como operación ordinaria la compra
por una sociedad mercantil anónima, cuyo objeto social es «la construc·
ción y reforma de toda clase de edificaciones, deslifladas a locales
comerciales y vivienda,.,», de una finca en un edificio ~ujeto al Régimen
de Propiedad Horizontal. Que es ('onvcnicnte determinar la razón
última de la exigencia del articulo 41 de la Ley de Sociedades Anonlmas,
Esta norma, como el antiguo artículo 32, plantea el problema de la
llamada ((fundación retardada», Eslü~ articulos han mnt'cido una cfltica
11'.:.'gativa por parte de la do,:trinil; por tanto, hay que calificarlo de
PITC('ptO prohibitivo. y de intcrprl?lación n.."-strlctiva. Que, en ddinIÍl,v,a,
la cuestión última que se plantea es que ddlc entenderse por ((operaCIón
ordínarim> en general y 51, en e!:ih' caso que se contempla. se está ante
ellas y siend~, por' tanto, aplicable el artículo 4L2 de la Ley de
Sociedades Anónimas. Que siguiendo la clasificación de actO!:i proptOS u
ordin,lrios, ajenos al objeto social y contrariQs al übj<;:.:o SOCIJI. se puede
considenlr que la compra de la finca que se ha t'x¡Ju{'~to no (''1 contraria
ni <l.Jcnú al objeto social, {~S claramente una operación ordinaria de ia
so('icd"d y a la que te es aplicable el articulo 41.2 de la ley de SOCIedades
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ORDEN 4231396771/991, de II de dieiembre. por la que se
dispone el cump/ilmento de la s()n{{~ncia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo df! Tribunal Superior de Jusli
,:Ia de Madrid, fécha 2 de ocwbre de 199/, en el recurso
lwmeru 2,383/Í990-0] O1lerpl1eSlO por don Luis Mart{n
.Hate.

ORlJEV423/39676/199J, de 11 de diciembre, por la que se
di'lpune el cumplllniento de !a sentcJlcia de la Sala de lo
CUJ?lrnciosoAdministralil'o de! ¡¡-¡buna! Superior de JU,~li~
áa de Afadrid, }Ccha 14 de oclubre de 1991, en el recurso
!/limero J. 78JI1989-0] interpuesto por donlJécfer Aloreno
'\1(,1/0S.

3954

3955 ORDEN 423/39678/1991, dc 11 de diciernbre. por la que se
dispone el nunplimlcn!o de /a sentencia de la Sala de l.)
( ofl!cncim;(l-Admilli.\'lmtho del Tríbunal.S'llperior de JUSll~

tia de Madrid./écha 26 de w·p!itmbrede 1991, en el r('curso
{¡ún/uo 2.300/1990·03 in!C!j)l.U5{() pür don José Javia
A1wk: ,l/Dreno

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicl.:ion Contenciuso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, Y
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({Fall.~m{)~, 011(' d(''>e,1imando el recursÜc{)ntencíoso-adminls:rativo
illÜ'rVtll'~!o por don Nicolás Sartorius Alvara de Bohorqucs, l~n nomllre
y r(pl\:~('nl<h-lOn Ó<.: don Jt.'sús Raúl J\lartín Matias, don José María eJ.:I
Ualllldo, don Francisco lader RoJnguez Palomo, don José IgnacIO
lkrn<ÍnJi.'I: f\f'¡rlín. don Vak-ri,mo Alcalde Carras;:o, don Jorge J-1ernán
dez Garci<i, don Juan Hernández lkrnández, don Manuel Bartoiomé
Mig,ueLdori jü~é Cadus Bautista Varilbs, don José Luis Madrid Presas,
don Tomás 'Montero Hernanl, don José Carlos Montero Berzosa, don
Juan Ambiti..~ RlllZ, don Germán Viccnte Vicente-. don Víctor Luengo
Honorato. don José' Antonio Lóp...'z Chavarría, don Joaquín T:;tpia
C'arncros.·dim ,!::sús Pascual Hcrnando, don Luis Aliaguilla Chavarria,
don Rutlno Torres Moreno, don Angel Martín Luengo, don Félix Prieto
d(~ Pedro. don Javier Andr<~s, don José Luis de Andrés Sant y don
Domingo Cirando Ortiz, contra la Resolución de 23 de mayo de 1988 del
Dinx:tor gem.'ral de Instituciones Penitenciarias, debemos declarar y
declararnos que la misma es conforme a derecho, absolviendo a la
Admjnistración di.' los pedimentos de la dcmanda~ sin condena en
costa~.})

En su virtud, esta Secretaría General, de conformidad con Jo
dispucsto en lo~ artículos 103 y siguientes de la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administratfva, ha dispuesto se cumpla en sus
propios H.'rminos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 8 de enero de 1992.~EI Secretario general de Asuntos

Penitenciarios, Antoni Asunción Hernándcl.

Ilmo. Sr. Director general de Administración Penitenciaria.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3,0 de la Orden del
Ministerio de Defensa nlimero 54/1982, de Jode marzo, dispongo que
sc cumpla en sus términos estimatorio'> la ex.presada sentencia sobre
rcconocimiento de trienios.

Madrid. 1I de diciembre de 199L-P. D., el Director general de
Personal, José de LJooct Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando d(~ Personal, Dirección de Gestión
de P<'rsonal (Cuartel General de! Ejé¡'clto)"

De confonllldad con lo e:-.tablecido ",'n la Lev reguladora de la
Jurisdicción Cotltcn6oso-Admini"trativa de 27 de diciernhre de 1956, y
en u~o <k las fi'¡cu1tadcs que me l'onfierl.' el 'irtículo 3.° de la Orden dd
Ministerio de Defensa numero 54/1982, dl' 16 de marzo, dispon&,o que
S(' cumpla en sus terminos estimatorios la expresada sentencia sobre
reconocimiento de trienios.

Madrid, II de diciembre de 1991.-P. D., el Director general de
Personal. Jase d.e lIobet Collado.

Excmo, Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de P¡;,rsonal (Cuartel General del Ejército).

El Presidente del Trihunal Superior de Justicia de Madrid ronfinnó
b 11l,1U dd Rl~gistrador fundándose en qm', dado el objf10 social, no
pUl'de csLJ11rusc opcradon ordinaria la adquisición de, inmw:bk's, sin
pcrjllicio d~ la capacidad de la 50(.:iedad p-ara tal neguclO jurídico,

El Notano recurrente apeló el auto pr.:~idl'nci:t1. manteni¿'ndose en
sus ah.'gaclOllcs y 3nadíó: Que en este caso la compradcmmuebtes no
es que facilite el (umplímícnto del objeto social, CA sudesarroHo na~urat

es conforme al artículo 81 de la Ley dcSoc~edad('S Anónimas; la
adquisición tendente a la ejecución del objeto social. Que la última
tendencia doctrinal sobre la malcría es partidaríadeuna interpretación
amplia y comprensiva de la expresión «operadón Ordinaria», a los
deetos del artículo 41 de la Ley de Sociedades Anónimas, considerando
como tal toda aquella que tiende a la ejcclK:ión del objdo sociaL

v

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 35, 38; 1550 Y siguientes dd Código Civil, 116
del Código de Comercio y 41 de la Ley de Sociedades Anónimas.

l. La unica cuestión que en el presente recurso debe decidirse es la
de determinar si, a los efectos de la aplicación del artÍCulo 41, de la Ley
de Sociedades Anónimas, la compra de una vivienda puede considerarse
como operación ordinaria de una sociedad. habida cuenta que su objeto
social es la construcción y reforma de toda clase de edificaciones,
destinadas a locales comc'rciales y viviendas.

2- El artít~ulo 41 de la vigente Ley de Sociedades Anónimas tiene
por objeto garantizar la realidad del capital social en las adquisiciones
Inmcdlatamente posteriores a la constitución, estableciendo para ello
garantías amilogas a las previstas para las aportaciones sociales. Ello
debe ser valorado en conexión con el reconocimiento al nuevo ente,
como sujeto con personalidad jurídica, de una capacidad general para
realúar cualquier acto patrimonial (articulos 35 y 38 del eúdig:o Civil,
116 del Cúdigo de Comercio, 7 de la Ley de Socledades Anónimas), lo
qlH.~ ddl'rmina la necesidad dc una interpretación eSlrkta de su
col11Cl1Jdo normativo QUt' evite cualqUier entorpecimiento en d dcscll
\-ol\'iOlícnto de la actividad d<..' la nueva sociedad, que no S;? balk
t'lararJH.'nte encauzado a laconsccución de ese ohjetivo básico de
pro1ccción de la realidad del capital soda!.

3. En este sentido debe ser entendida la expresión contenida en d
apartado 2.° de este artículo, «operaciones ordinaria') de la soó<'dad»,
H:firicndola a todas aquellas que comunmcnte puedan entenderse
Jncluidas en el ámbito ordinariú del giro, tráfico o actiyidad dl"f!-ntdos
por el objeto social, y si bien es ciel10 que la l:omtruccíón y rdurmade
viviendas y local.es no presupone nece'illriamente laprl'vía adqtllsÍ12¡ón
de'! piso o local en que haya' de operar la ronstrun:ión o reforma (vid
articulo':> 1,588 Ysiguientes del Códjgo~~ívil}, no 10 es menos la fft.'(uenlC
conjunción con que en la pf'dctica se presentan en aras de- una mayor
rentabilidad de la actualización sociaL de modo que a la adquisicion
debatida no resulta p.crtinente la exigencia de los requisitos establecidos
en el artículo 4 I de la Ley de Sociedades Anónimas.

Por todo ello, esta DirecciórrGeneral ha acordado estimar d H:curso
interpuesto revocando el acuerdo y la nota del Registrador.

Lo que con devolución del expediente original comunico a V. E. para
su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 13 de diciembre de 1991.-El Director general, AntoJ1lo Pau
Pcdrón.

Excmo. Sr.. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de la Comuni
dad Autónoma de Madrid.

3952 RESOLUCION de 8 de enero de 1992, de /a Secretaría
General de Asuntos Penitenciaríos, por la que se di.-;pone el
cumplimiento de la sentencia de Ja Sala de Jo Contencíoso
Administrativo (Sección Séptima) del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, dictada en el recUrso mitnero
r67111988. interpuesto por don Jesús Raúl >\;!art[n Afaf{as
y otros.

Visto per la Sala de lo Contencioso-Administrati'o'o (SeCt~ión Sép
tima) del Tribunal Superíor de Justicia de Madrid el recurso numero
1,671/1988, interpuesto por don Jesus Raúl Manín Matías y otros,
contra la Resolución de 23 de mayo de 1988 del Director generdl de
instituclOnes Penitenciarias que desestimó el recurso de reposirión
interpuesto contra la denegación del abono de retribuciones recabadas
durante el periodo de prácticas, la citada Sala de lo ü.H1tencioso
Administrativo (Sección Séptima) del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid ha dH:tado sentencia de 27 de julio de 1991, cuya: parte
dispositiva dice así:

VI
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